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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 21 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que en estimación de un recurso potestativo 
de reposición se modifica la Resolución de 27 de diciembre de 2022, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que superan el 
concurso-oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de Facultativo/a Especialista de Área de Pediatría, entre otras 
especialidades, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería.

Mediante  Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm 7, de 12 de enero), se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de determinadas especialidades de 
Facultativo/a Especialista de Área, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican 
las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, convocada mediante 
Resolución de 22 de julio de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
de Poniente de Almería (con corrección de errores publicados en BOJA núm 14, de 23 de 
enero).

Asimismo, en el resuelve primero, se aprueban las listas definitivas de personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición, entre otras especialidades las 
correspondientes a Facultativo/a Especialista en Pediatría,  y se anuncia publicación por 
orden alfabético y de puntuación, indicando el sistema de acceso por el que participa 
cada aspirante, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso, de oposición y la total del concurso-oposición.

Habiéndose estimado por esta Dirección General de Personal un recurso potestativo 
de reposición interpuesto contra la citada Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 7, de 12 de 
enero), por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que superan 
el concurso-oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino, convocada mediante de Resolución de 22 de julio de 2021, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería (con corrección 
de errores publicados en BOJA núm 14, de 23 de enero). Asimismo, como motivo de lo 
anterior, procede la reordenación de la posición en los listados definitivos de las personas 
aspirantes que superan el concurso-oposición como consecuencia del recurso estimado. 
En vista de lo anterior, resulta procedente anunciar la modificación de los citados listados 
definitivos de aspirantes que superan el concurso-oposición y mantener los listados de 
personas no supera o excluidas al no haber tenido sobre ellos efecto el recurso interpuesto. 

Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados.
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De conformidad con lo establecido en las bases 10 y 11 del anexo de la Resolución de 
22 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería (BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades de los Hospitales de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, aprobadas mediante el Decreto 168/2020, de 
6 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público extraordinaria para 
la estabilización de empleo temporal en las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias 
(BOJA núm. 197, de 20 de octubre), la Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente, por la que se convoca Oferta 
Pública de Empleo para la cobertura de puestos con carácter indefinido (BOJA núm. 250, 
de 30 de diciembre), modificada por la corrección de errores de la misma (BOJA núm. 28, 
de 11 de febrero de 2021), y la Resolución de 9 de julio de 2021 (BOJA núm. 134, de 14 
de julio), y aprobadas mediante el Decreto 227/2020, de 29 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo pública ordinaria para el año 2020 de los centros sanitarios 
adscritos a las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias (BOJA extraordinario núm. 
90, de 30 de diciembre), y el Decreto 198/2021, de 20 de julio, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para el año 2021 de los Centros Sanitarios adscritos a las 
Agencias Públicas Empresariales Sanitarias (BOJA extraordinario núm. 64, de 21 de 
julio) (con correcciones de errores publicadas en BOJA núm. 196, de 11 de octubre, y 
BOJA núm. 201, de 19 de octubre), así como en la Resolución de 22 de julio de 2021, de 
la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería (BOJA núm. 
144, de 28 de julio de 2021), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de 
Facultativo/a Especialista de Área de los Hospitales de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente, aprobados por el Decreto 168/2020, de 6 de octubre, 
Decreto 227/2020, de 29 de diciembre, Resolución de 22 de diciembre (BOJA núm. 250, 
de 30 de diciembre de 2020), y el Decreto 198/2021, de 20 de julio, y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo; resueltas por los respectivos 
Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las resoluciones por las que 
se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-
oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en la disposición transitoria cuarta del Decreto 292/2021, de 28 de diciembre, por el que 
se disuelve la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, 
se designa órgano liquidador, se establecen medidas en materia de personal y otras 
medidas organizativas de carácter transitorio; y en el Decreto 156/2022, de 9 de agosto 
(BOJA extraordinario núm. 28, de 11 de agosto), por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Consumo, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso-
oposición de la categoría y especialidad de Facultativo/a Especialista en Pediatría, por 
el sistema de acceso libre, aprobada por la Resolución de 27 de diciembre de 2022, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 7 de 
12 de enero), se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que superan el 
concurso-oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, se anuncia la 
publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino, convocada mediante de Resolución de 22 de julio de 2021, de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería (con corrección de 
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errores publicados en BOJA núm. 14, de 23 de enero), en orden a incluir en dicha lista la 
modificación derivada de las estimación del recurso potestativo de reposición interpuesto 
contra dicha resolución conforme se indica en el anexo de la presente resolución. 

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al 
público en la página web del Hospital Universitario Poniente, así como en su página web 
(https://www.hospitaldeponiente.es/empleo_seleccion_ope2021.php), a partir del mismo 
día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, conforme 
a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 8, 
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación presunta. 

Sevilla, 21 de marzo de 2023.- La Directora General, Carmen Bustamante Rueda.
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA  DDEE  LLAA  PPRREESSIIDDEENNCCIIAA,,  IINNTTEERRIIOORR,,  DDIIAALLOOGGOO  SSOOCCIIAALL  YY  
SSIIMMPPLLIIFFIICCAACCIIOONN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA 
Secretaría General Técnica 
 
         ANEXO II y III 

 
CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: 

Consejería de Salud y Consumo 
Hoja  1 de 4 

 

ORGANISMO: 

Servicio Andaluz de Salud 

  

  
  

  

ORGANISMO CATEGORIA/ESPECIALIDA
D DNI APELLIDOS, 

NOMBRE 
ACCESO Y 

CUPO 
Puntuación 
Oposición 

Puntuación 
Concurso 

Puntuación 
Total 

SUPERA / 
NO SUPERA 

Expediente 
Baremado 

SI/NO 

Baremo 
Apartado 1 

Baremo 
Apartado 2 

Baremo 
Apartado 3 

Baremo 
Apartado 4 

Baremo 
Apartado 5 

APES H 
PONIENTE 

FEA Pediatría ***5060** RUIZ COBOS,BEATRIZ L 53,695 89,238 142,933 Supera 5 SI 39,074 9,164 17,000 0,000 24,000 

 


